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Circular nº E11/2013 
 
Área: Técnica 
 

Asunto :  Publicación de la Resolución del ICAC por la que se  dictan normas de registro, 
valoración e información a incluir en la memoria de l inmovilizado intangible. 

 
Extensión:   Miembros ejercientes del Instituto.  
 
Fecha:   5 de junio de 2013.  
 
 
Con fecha 3 de junio de 2013 se ha publicado en el BOE una resolución del ICAC1  por la 

que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del 

inmovilizado intangible.  

 

Con esta Resolución el ICAC sistematiza la doctrina administrativa emitida hasta la fecha, a 

través de consultas, en desarrollo de la regulación contenida en el PGC en materia de 

inmovilizado intangible y se pronuncia de forma expresa interpretando la vigencia de 

algunas cuestiones reguladas en desarrollo del anterior PGC de 19902. 

 

La Resolución se divide en siete normas: criterios aplicables, criterio general de 

reconocimiento –identificabilidad–, valoración inicial, valoración posterior, derechos de uso 

adquiridos a título gratuito, normas particulares del inmovilizado intangible y otros 

inmovilizados intangibles. 

 

Sin ánimo de ser exhaustivos destacamos los siguientes aspectos del desarrollo normativo: 

 

−−−− Dentro del apartado de valoración inicial se indica, entre otros, qué costes directos 

deben considerarse y cuáles no en el caso de activos intangibles generados 

internamente y se establece la jerarquía de valores a considerar para la determinación 

del valor razonable en el caso de inmovilizados intangibles adquiridos en una 

combinación de negocios. 

                                                      
1  El texto completo de la Resolución está disponible en el enlace: 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/03/pdfs/BOE-A-2013-5827.pdf 
2  Resolución del ICAC de 21 de enero de 1992 por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado 

inmaterial. 
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−−−− Para aquellos supuestos en los que un inmovilizado intangible se adquiera a cambio de 

una contraprestación contingente, o de uno o varios activos no monetarios, o de una 

combinación de activos monetarios y no monetarios, se remite a la Resolución de 1 de 

marzo de 2013 del ICAC de normas de registro y valoración del inmovilizado material y 

de las inversiones inmobiliarias. 

−−−− Se presupone que el valor residual de los activos intangibles es nulo a no ser que exista 

un compromiso por parte de un tercero para comprar el activo al final de la vida útil o 

que exista un mercado para el activo intangible, siempre que se cumplan determinadas 

condiciones detalladas en la Resolución. 

−−−− Se regula el tratamiento contable de los derechos de uso adquiridos a título gratuito en 

función de los periodos de cesión. 

−−−− Se definen los conceptos de investigación y desarrollo así como las condiciones que 

deben cumplirse para su activación, detalle de los conceptos activables y no activables, 

y los criterios de amortización. 

−−−− Se establece que, con carácter general, para el registro de la propiedad intelectual se 

utilizarán los mismos principios y criterios de valoración que para la propiedad industrial 

y se desarrollan reglas específicas para los elementos de propiedad intelectual 

correspondientes a obra audiovisual y a fondos editoriales.  

−−−− Se define el concepto de concesión administrativa, así como las normas de registro y 

valoración de aquellas que no estén incluidas en el alcance de las normas de 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de 

infraestructuras públicas, aprobadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, 

que, en todo caso, se rigen por sus disposiciones específicas. 

−−−− Se define qué debe entenderse por actividad comercial en régimen de “franquicia”, 

cuándo puede registrarse como inmovilizado intangible el importe satisfecho en 

contraprestación del canon de asociación a una franquicia, los criterios de amortización 

y de corrección valorativa por deterioro. 

−−−− En relación a los derechos de emisión de gases de efecto invernadero se condiciona los 

criterios a seguir para su contabilización al modelo de negocio que la empresa defina 

para estos: adjudicados o adquiridos para su consumo en el proceso productivo, 

adquiridos con el propósito de ser vendidos o contratos vinculados a los citados 

derechos. 
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−−−− Por último en el apartado de otros inmovilizados intangibles se regula el tratamiento 

contable de determinados aspectos relacionados con el ámbito deportivo como son los 

derechos de adquisición de jugadores, de participación en competiciones deportivas o 

sobre organización de acontecimientos deportivos. 

 

Recomendamos una lectura detallada de la nueva resolución y para cualquier tipo de 

aclaración podéis dirigir vuestra consulta al Departamento Técnico, utilizando el correo 

electrónico y facilitando un teléfono de contacto, para que puedan daros respuesta lo antes 

posible. 

 

Esta circular informativa se encuentra disponible en la página web del Instituto, www.icjce.es 

(área privada, apartados “Normativa – Guías de actuación” y “Servicios - Circulares”).  

 

José María López Mestres 

Presidente de la Comisión Técnica 


